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DE IíA PI^OYIN A DE
._?-ír-Sí-»"_?___»t*i*3t__, ®_*»**3&____ PRECIO BE SnSGKIPGíeR Tarifa tí inserciones

„b eyes. 6l-tSn6- y -naneo- fne hayan áe insertarse !
«_t ios Bo__TiH_g orioi_L_s se han de mandar al Jefe 9o- S.. 5ie_ respectivo, por cayo oendacto se pasarán _ loa i• A**C8~de los mencionados periódicos. (

(tmam taita Atrila« 183 „

ae «áfeiles*. t-_es lee «lia», excepto !••«"«mingo». >

«radfer».

iin ssT.t. capital, llevado é. domicilia, 2*5*pesetas mensuales anticipadas; ;

fuera de ella, 8'50 3_.es, 10*50 al trimestre, 21 al semestre y42 par un ano. I
Se admiten sascripeiones en Maárid, en la Administración del Bq-btik, \eaUe del Almirante, 15, bajo.—Fuera, de ««ta capital, directamente por medio <

de carta a la Administración cen inolasión del importe del tiempo de abono í
enletra de fácil<*.bro. ~<?:

Anuncios oficiales de fugo, Urea 6 fricción SO pesa

Id, particulares, id. id. id 0""5 id,

Número suelto, 50 céntimos.Oficinas: Almirante, 15 de tres iocho de iatard

Parte oficial cadáveres qne oonpan en los cementerios Ise reunirá 1a referida Junta el día 9 á jnifiesto en 1a Secretaría de este Ayunta-i
municipales sepultura t.mperal venoida las ooho de la inañsna, en el local de se Imiento.
en 31 de Dioiembre último, según rola- siones de la Casa Consistorial, en cuyo i Navalagamelia 4 de Enere de 1910.
oión nominal formada por te ofioina o«- aoto se admitirán también tes reolama- El aloalde,
rrespondiente yoon excepción de tes que oiones verbales qne se presenten; des- | Mariano Serranohubieses sido renovadas ó que se vsrifi- pues n© será atendida reolamaoién a gnna /E

, '
que hasta el día 20 del aotual, sa pena en por justa que fuese. » PELATOS
conocimiento del públioo aefecto de que Lo qne so anunoia para oonooimiento Se encuentra vacante la plaza de depo-puedan solicitarse renovaciones hasta di * de los interesados á fin de que puedan sitarlo de fondos da esta Municipio conoho día, para que se hagan tes compro- haoer nao de sus dereohos, sin que dea- el suelda anual de 75 pesetas
baotenes que se deseen en las expresadas pues aleguen ignorancia. i Los aspirantes á 1a misma presenta-listas nominales, ypara que, en su oaso, j El Vellón 14 da Enero fie 1910.-E1 j rán sus solicitudes y fianza eorresi_en-
se retiren del cementerio cuantos objetos jaloalde, Eugenio Garoía. ] diente en esta Aloaldía, en el término deestén ooteoados sobre las sepulturas de j treinta r*fnn a -»nt.,*n<, L___ i„ hu

prop^d d. _, ___«. _. d_«_. I GÜADALIXDE LASISERA 5K?_ ___?_?___*££.
j después a reolamaoion alguna. Se eneuentra terminado yen exposi- ioul de esta provincia

Madrid 17 de Enero de 1910.=E1 Se- ¡o'ón al públioo por término de oeho días I Palayes 10 de Eneró de 1910 =E1 \u25a0_.

!oretario, F.Ruano. L^______e_retaria de este Apuntamiento el
•

oalde. C-t_lin~ M^inn

P~>»bí¡_ _acíae"e« .•;_sa__!ode Sünf sfr»a¡

S. M.el Rey ü. Alfonso XIII(que

Dios guarde), S. M. la Reina doña
Victoria Eugenia, Sus Altezas el
Príncipe de Asturias é Infantes
D. Jaime y doña Baatríz continúa n
sin novedad en su importante sa
lud.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

repart

formadas las cnent_ Hm,,nin,*n_iaaf*ai ida oonsnmos, formado por la Junte raJGobierno civil (0.-8.)
CHAMARTINDELAROSA

SÍT±¿r_=rr:_; \ r
-

J J_r=_r_- _:.""
_n__rs__2CíS2^_r !.-^_!_:i"rE

-
da -~¡íi*ir-~s_:

en sesión oeieoraaa noy, queaan expues- en te misma tes mozos que se expresan
tas al público acompañadas de los deou- j MORATADE TAJUÑA I*eentinuaoión, ignorándose su existen-

! \u25a0*»_.__»,**_.___ \u25a0 it[;;r,rs;i,,.rr_
--\u25a0 «• -*-•

-
?.- \u25a0»«-,¿ -

1 s_ sir¡__s__¡r"-?
*"^'hí^___Sií_:

préseme un_uei fin di qae llego. S IV'»»» »">««™""l 1« »nb«st. d.l »rn.nd. ,„,„„,,„,„.„tmdrfln„reil el„.
«.ti.*».,d,.._ „___i.,d.»_ *¡£"«£ » "J.

-
'.*•«»»«rtm. J,4o d9

,. cJoopsi. Jí,,rd>.Va „"
interesados.

' -ano,a 7 puestos publioes de venta que de í „„_„,-„„»„ _
\u25a0_\u25a0 » \u25a0 _,

Cadalso 4 15 de Enero de 1.10.-E1 al- | *«-gan _ vender en esta pebLión £™/Í«calde, Román Abad. | Bfl°d« "10, bajo el perjuio
q
¡e ¿ qa9 h

*ararS el

GARABANGHELBA.K)
* tipo de 70

°
P8S9tas y oondioiones y tari- ,,GAKABANCHEL BAJO fg jg

7 j,^ w
El padrón de cédulas personales para puesto, que se hallan de manifiestoen la ! José 01arflRama >- WJ» *» Julián yel año actual de 1910 se halla terminado S60retaría da est0 AyUO{amiento/

a !Greg.ria, que nació el día 25 de Marzoy expuesto al publico por termino de norata de Tajuña 31 de Diciembre i d<J 1889-
quince días en laSeoretaría de este Ayun- d8 1909. Sembré

BienTenido Moreno kc
amiento, á fin de que los contribuyen- P,gona

,
y de ADaeIajat que naoió ¿¡dífltes por dioho impuesto formulen tes EIaloalde -

28 da Abril de 1889
reclamaciones que orean oportunas al Lni s Díaz. Domingo Yagua del Amo, hijode Juan
!ftG* . .„,-,\u25a0___

_ (E.-12.) y de Lorenza, que naoió el día 14 de Oo-CarabanohaIB a joa5deEaerodel910.
„ivAriniu«T, tnbre de 1889. I

-ElAlcalde, S. Fegera. NAVALAGAMELLA ¿
EL VELLÓN JífT^ «íí ? T^ «"'JM™' «"™** d<* M_, , «dad la primera subasta celebrada para TMninmhri» i*oisaa 1Formado el repartimiento del impues- hacer efectivos durante el año actual los Th_m»rH» J-T i*» -.o,_* It.de consumos de este término munioi- derechos de consumes de esta viiteá ven 19-0 Tpln °

'1pal, correspondiente al presente año, te ta libre sobre los ramos de cereales pes- *! U, I
Junta municipal ha acordado se exponga eados, carbones y jabón, se anunoia otra _ff __• . , ,7 . tlal público en ia Secretaría de este Ayun- segunda subasta de las mismas especies, ftUOlQflC|<3 KítilÚññmtemiente por término de ocho días, fi que tendrá lugar en esta Casa Consiste- U5¡¡|¡¡j¡¡U|^^^^^
contar desde el siguiente en que este ríalá las enoe de la mañana del primer ___________________________________________
edicto aparezoa en el Boletín domingo siguiente, después de transen-

___________________________________________
Oficial de la provinoia, oon el objeto rrides diez días de inserte este anunoio __.de que contribuyentes puedan exa- en olBoletín Oficial de esta provincia ___
minarle y hacer reclamaciones que bajo el tipo de 327 pesetas 92 céntimos vMconsideren justas, para cuya resoluoián pliego de condiciones que se halla de m____

negociado ..*
—

Presupuestos
Elilustrísimo señor direotor general

de Administración, oon feoha 10 del ac-
tual, me dioe lo siguiente: Excelentísimo
señor: Instruido el oportuno exp diente
eneste Ministerio oon motivo del reourso
alzada interpuesto por D.Valentín Galán
de y Vara centra providenoia de ese Go-
bierno que oonfirmó un acuerdo del
Ayuntamiento de Chinchón sobre res-
ponsabilidad por consumos; sírvase V.S.
reclamar y remitir los antecedentes del
oaso y ponerlo de ofioio,en conocimiento
de tes partes interesadas, á fin de qua en
el plazo de dez días, á contar desde 1a pu-
blicación en el Boletín Oficial de esa
provinoia de te presente orden, puedan
alegar ypresentar los dooumentos é jus-
tificantes que oonsideren conducentes á
bu dereoho.

Loque se publica en este periódioo
•fioialen oumplimiento da lo dispuesto
en elsrtíouio 25 del Reglamento previ-
\u25a0ional para te ejeouoión de la ley de 19 de
Ootubre de 1889.

Madrid 18 de Enero de 1910.— El go-
bernador, Federioo Requejo.

AYUNTAMIENTOS
MADRID

SECRETARÍA PROVINCIAL
Acordado por el Exorno. Ayuntamien-

to de Madrid, en sesión del 14 del aotual,
la exhumación y traslado al osario de los

CÉDULA DE CITACIÓN

En te causa procedente del Juzgado
instructor del distrito del Centro de esta
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oorte, seguida oontra León Díaz Tordesi-
llas, per lesiones, yen te que es parte

el Ministerio Fisoal, ha diotado la refe-
rida Secoión 1.* auto oon feoha 3 de Ene-

ro señalando el día 27 del mes aotual, y
hora de te una en punto de su tarde, para
dar oomienza á tes sesiones del juicio
•ral, mandando se oite al testigo D,José
Pérez, ouyo paradero y domicilio se ig-
noran, oomo lo verifico por medio de te
presente, áíin de que comparezca á de
elarar ante te expresada Sala, sita en el
pisa bajo dal Palaoio de Justicia (Salesas),
en el indioado día y hora, haciéndole sa-
ber al propio tiempo la obligaoién que
tiene de oenourrir ieste primer llama-
miento, bajo ia multa de 5 á 50 pesetas.

fallecimiento de D. Jerónimo Forero, ex
oomis-rio de guerra de 2.* oíase.

propiedad, para las acopies de Ja conser-
vación durante tes años de 1908, 1909 y

1910, de la carretera de la estación de
Vllohes á la Aliseda, y á disposición de
la Dírecoión general de Obras públioas,
youyo depósito te forman 500 pesetas
nominales en Danda perpetua interior al
4 per 100; esta Dirección general, en
cumplimiento de te dispuesto ea el ar-
tioolo 48 del Reglamento da la Caja, ha
aoordado sa anule el resguardo de refe-
rencia, quedando sin ningún valor ni

1.268; Detenciones, 1.281; Matrimonios, 881.
Por 1.000 habitantes: *-*atalidad,*218, Mor-

D.* Leonor Ortiz yCayón, por sí, yan
nombra de sus hijos menores, contra
aouerdo de te Direooión general de Adua-
nas de 16 ds Setiembre de 1909, rect-ido
en expediente núm. 382-1908, par su-
puesta defraudación ds te renta del al-
cohol.

taiidad, 2'09; Hapcialidad, 0'65.
Número de nacidos: Vivos: Varones, Mi.

i

Hembras, 65»

Vivos: Legítimos, 1f49; ilegítimos, ail;
Expósitos, 28; Total,1.2S8.

Muertos: Legítimos, 78; Ilegítimos, 56;

D. Rufo Martín Buiírago (Madrid),
centra 1a Real orden del Ministerio da
Fomento publicada an el Boletín de te
propiedad industrial de 16 da Ootnbre
de 1909, (página 1.033) por te que se de-
niega al recurrente y su consocio den
Fernando Villasante, el registro y con-
cesión de una marca de fábrica para dis-
tinguir jabones.

Expósitos.O; Total, 114

Uúiiero de f Uecid s: Varones, 699; Hem-
bras, 632

efeoto. Menores de cinco años, 375; De cinco j

Madrii 12 de Enaro del910.=El di-
rector general, José Martínez Agulló.

(Núm. 69.)

más años, 858.
En hospitales y casas de salnd, 218; _

B

otros establecimientos benéficos, 46; To
tal, 264.

Madrid 15 do Enero de 1910.=E1 ofi-
cial de Sala, AntonioHernanz. CAPITAL DE MADRID Madrid 18 de Enero de 1910.= Bljefe _«

D. Vioente Garoía Delgado (Madrid),
oontra la Real orden del Ministerio de
Fomente, publicada en el Boletín de te
propiedad industrial de 16 de Octubre
de 1909 (página 1.033) per te que se te
deniega te oonoesión de marca de fábrioa
para distinguir jabones.

Estadística, Antonio Revenga.
(Núm. 82.) (B.-61.)

(Núm. 9 bis.)
GET FE Año1909.

—
Mes de oviembre

Mariano Jiménez Fernández, fué pas-
tor en 1a oasa de labor de D. Isidro Se-
govia, sita en Carabanohel Alto,se le oi-
ta p-ra declarar oomo testigo en juioio
oral, en providenoia diotada por el Juz-
gado doinstruooióu de Getafe, en cum-
plimiento á una oarta orden de la Supe-
rioridad, referente á causa oontra Juan
Gallo Snárez y otro, por roba, compare

-
oerá en el Palaoio de Justicia (Salesas),
el día 24 > e Febrero próximo, á te una
de la tarde, ante ia Seooión primera de
la Excelentísima Audiencia provinoial de
Madrid.

Estadística del movimiento natural de la EXGMA.JUNTA PROVINCIAL
población

Loque en oumplimiento del art. 36 de
te ley orgánioa de esta jurisdiooión se
anuncia el públioo para el ejeroioio de
los dereohos que en el referido artíoulo
ae mencionan.

Causas de las defunciones Instrucción pública de Madrid
Fiebre tifoidea (tifoabdominal), 4.
Tifoexantemático, 11.
Fiebres intermitentes y caquexia p«láai-

ANUNCIO
•

Para cumplimentar lo dispuesto en loe ar-

Madrid 17 de Entra de 1910.—El se-
oretario deoano, firmado.

(Núm. 97.)

ea, 1. tículos 22 y 23 delReal decreto de 20 de Di-
Viruela, 108,

ciemfcre de 1907 sobre provisión interina de
Sarampión, 4,

les escuelas de sueldo inferior á 825 pesetas,
Escarlatina, 1 se concede á las muestras que aspiren á la va-

cante de la escuela elemental de niñas de Na-Ministerio de Marina Coqueluche, 9.

Getafe 10 de Enero de 1910.^^^~
ore vario, L.Ramón^antaMarteH

Difteria yCrup, 17 vas del Rey, el plaiode cinco dia?, á contar

ESTADO MAYOR CENTRAL
Gripe, 11 desde el de la fecha de este anuncio, para qna

(B.—81.) SECCIÓN EJECUTIVA

Negociado 7.'

Cólera asiático, 0. | presenten en ia 8ecr**íaría de la Junta sus
Cólera nostras, 0 instancias, drigidas al sefior gobernador-pre-

sidente de la Excelentísima Corporación,En 1a apelación admitida á don Julián
José Iglesias Blanco, dimanante de te
causa procedente del Juzgado de instruo
eiÓB del distrito del Hospioio, instruida
contra el mismo á instancia de Mr.
Edvard Christ.pher Laño, por el delito
de nsurpaoióu de patente, la seooión se-
gunda de lo criminal de esta Audiencia
ha aoordado por proveído, feoha 7 del
aotual, 7 en vista de ignorarse el parade-
ro de Mr.Edvard Christodhez L^no, sa
te hag,* aabar por medio de los periódicos
oficiales que en el término de diez días,
oontados desde la insaroión del presente
adióte, comparezca ante dioha Sala, de-
bidamente representado, bajo aperoibi-
miento de cantil uar la tramitaoión de
1a menoionad- apelaoión, sin su iater-

Otras enfermedades epidémicas, 6.

ANUNCIO Tuberculosis pulmonar, 114, compafiándolas de laehojas da servicios debi-
damente certificadas

La subasta anunciada en la Gaceta de
Madrid núm. 363 de 29 de Dioiembre
del año último, Diario Oficial del Mi-
nisterio de Marina núm. 287 de 28 del
propio mes y año yBoletines Oficiales
de las provinotes de Madrid, Valencia,
Cádiz, Coruña, Barcelona, Vizoaya y Má-
laga números 310, 314, 296, 300, 312, 2
y 2 respectivamente de los días 29, 30,
30, 31 y30 de Dioiembre próximo pasa-
do y 4 y4 úei Enero actual, para te ven-
ta del dique flotante aute-oarenable pro
piedad del Estado, fondeado en la actua-
lidad en el puerto de Mahón, tendrá lu-
gar en este Ministerio ente la Junta Su-
perior da te Armada el día cinco de Abril
próximo á les once de la mañana.

Tuberculosis d*jIss meninges 1}

Otras tuberculosis, 22. Las maestras qua no cuenten con esta clase

8ífj]is,8. de servicios, teompañarán á las solicitudes
__EJ9r y otros dolores malignos, 50. uno cualquiera de los siguientes documentos,

Meningitis simple, 70. copia del títuloprofesional compulsada por la
Congestión, hemorragia yreblandecimiento Secretaría, certificación de depó ito para di-

cerebrales, 62. j cho título ó certificación de reválida; siendo
Enfermedades orgánicas del corazón, 94, suficiente la certificación de estu 'ios del pri
Bronquitis aguda, 63

_________________________________________
Imer año de! grado elemental ó la certificación
| de aptitud si aspiran á escuelas incompletas.Bronquitis crónica, 42.

NeumonÍR, 46, En todo caso, ais maestras aspirantes debe-
Otras enfermedades delaparato respirato- rán señalar sus respectivas solicitudes el

domieHo ó punto de su habitual residencia
Lo que se hace público para conooimiento

rio, 87
Afecciones delestómago (menos cáncer) 18.
Diarrea y enteritis (dos años ymás), 19.
Diarrea yenteritis(menore_ de dos años) 19.venoión

de ¡os interesados yá los efectos prevenWos.
Madrid 15 de Enero de 1910.—Elsecretario,Y en virtud de lo ordenado, ypara que

tenga ef«oto su publioaoión en el Diario
Oficial de Avisos de esta oorte, expide el
presente en Madrid á treoa de Enero de
mil noveoientos diez.__Taohado=dima
nrnte^no vale=entre HneaB— dimanan-

Le que se hace públioo por medio del
presente anunoio p_r_ oonooimiento de
los qua des.en interesarse en la lioita-
oión.

Hernias, obstrucciones intestinales, 8. Rafael López Mora
Cirrosis del hígado, 15
Nef itis ymal de Bright, 27 ANUNCIO

Madrid oatoroa da Eoaro de milnove-
oieatOB diez.

Otras enfermedades de los ríñones, de la
Para cumplimentar lo dispuesto en los ar-

vejiga y de sus anexos, 4 tículos 22 y 23 del Real decreto de 20 de Di-
ciembre de 1907 sobre provisión interina de la-tsv.l V." BY

Tumores no cancerosos yotras enfermeda-
El efioial de Sate,

Franoisoo Sánchez Sola
El gañera! jefe

de la Seooión ejecutiva,

des de los órgr.nos genitales de la mujer, 0.
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis,

flebitis puerperales), 6.

escuelas de sueldo inferior á 825 pesetas, se
concede á los maestres que aspiren á la vacan'

(Núm. 83.) (B.-62.) P. S., te de la escuela incomphia de asistencia mix
José de Borres- Otros accidentes puerperales, 1. ta de San Mames (N&varredonda), el plazo de

cinco días, á contar desde el de la fecha deTRIBUNAL SUPREMO El jefe __! Negooiado,
Luis da Pando.

(E.-13.)

________Lcongénl a y vioin*, d« „,,,.\u25a0_.

ción, 23. este anuncio, para que presenten en laSecre-
Sala de lo Contencioso-adminis'rativo

(Núm. 84.) Debilidad senil, 25, taría de la Junta sus instancias dirigidas al
8uic dios, 1. señor gobbrnado -presidente de la Excelentí-SECRETARIA D.reccdQ gn-nl di! Te**)-- piblit* Muertes violentas, 11 sima Corporación, acompañándolas de lwRelaoiiíu da los pleitos ineeades ante

esta sala. Otras enfermedades, 148. hojas de servicios debidamente certicadas.
ORDENACIÓN GENERIL __JÍ__^___g__Sf9fP?']'1 1l1-| A -'—ni Los maestros que no cuenten con esta claseEl fiscal de S. M., oontra un acuerdo

de te Diraooióe general de 1a Deuda y
ciases pasivas de 22 de Setiembre do 1906
y otro dal Consejo Supremo de Guerra y
Marina de 30 de Neviembre de 1907, re-
caído en expediente promovido por doña
Agustina Bravo, sobr irehabiliteoión y
aoumulaoien de la pensión oansada por

das, 45, de servicios, acompañarán á las solicitudesDE PAGOS DELESTADO Total, 1.231

||¿ridljMe Huero de 1flin --.,..,. ,
«no cualquiera de los siguientes documentos'

Debiendo ingresar en el Tesoro públi-
oo el importa del depósito en efeotes nú
meros 223.320 de entrada y79.945 de re
gistro constituido en 2 de Julio de 1908por D. José Lafuente y Rubij-, d8 su

Estadística, Antonio Revenga
(Núm. 9.)

copia del título profesional compulsada porl»
Secretaría, certificación de depósito para di-
cho título ó certificación de reválida; siendo

Población, 588.115, suficiente la certificación de estudios delp«

Número de hechos: Absoluto: Naoimieatos,
mer año delgrado elemental ó la certificaeión
de aptitud si aspiran á escuelas incompletas.
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En todo caso, los maestros aspirantes ds- \u25a0

berán señalar en sus respectivas solicitudes \
euenta de los isaumsrabtes preceden-
tes para análogos casas, pretenda adi-
oienar á sn primer apellido «González»
el segundo de su señor padre ó sea el da
«Parrado», para usarte tanto el D.Hipó-
litooomo su. descendientes, como un so
lo apellido compuesto. En bu «ongeouat.

ote, yconforme á lodispuesto en .1 artí-
culo setenta y u_e del Rag'ameuta para
ejeouoión de la Ley del Registro civil,se
ha ao-rdado la pubii._-ión da! presente
en la Gaceta de Madrid, Boletín Ofi-
cial da su provinoia é igusl Bolelín ú
otro parióasea ofteiai qna en su defecto
exista en la Habana, á fin de que puedan
presentar _u oposición anta dicho Juzga
do enastes se orean oon darsoho á ello,
dentro del término da tres meses oonta-
dos desde que se verifique laúltima pa
blicaoión.

Hernán, veoina que fué da Lozoya del
Valle, para can su imparte haaer paga
oon costas á dan Luis Farnández Alma-
zán de loa dereohos qua devengó como
esorib-no da actuaciones qua fué de este
Juzgado, en los autos de juioio volunta-
riode testamentaría seguidos per falle-
cimiento da dioha sanara, por tenerlo asi
acordado en diligencias de apremio ins-
tadas por el procurador don Padre Tori-
bio Castillo en aprésente -ióa del expre-
sado señor Almazan, ouyos bienes á con-
tinuación se expresan:

mesa del Juzgado el imparte del diez per
oient. y exhibir 1a cédula personal, de-
biendo advertirse á los lidiadoras que
tes bienes reseñados salan á te venta sin
suplir previamente 1a falta da título de
propiedad, qua en su oaso, sarán de ouen-
ta del r.matante.

el domicilio ó punto de su habitual resi-

denci'-.

Lo que se hace público para conocimiento

de los interesados y á los efectos prevenidos.

Madrid15 de Enera de 1910.
—

El secretario,

Rafael López Mora Dad» eu T.rralaguna á ooho de Enere
de mjlnoveoientos diez.

Luis Zapatero.

PROVtOEMCiftS JUDICIALES P. S. M.,

José Sierra .
(A.—26.)Jw*sa"s_tií»_* 'fel," i*_«-*att«n_.

Primero. Uaa cerca sn
término munioioal da La-HOSPICIO GETAFE

En virtud de providenoia diotada por
el señor juez de primera instancia del
distrito del Hespioio de esta corte, en
antes ejecutivos en te vía da apremio á
instancia de den Antonio Andrés Martí-
nez, oomo marido de deña Antonia Gó-
mez Paienoia, oontra don Agustín Asta
Alares, sobre pago de peseta., se saoa §

ia venta en pública subaste, que se cele-
brará en 1a Sala audienoia de este Juzga-
do el día discinaeve da Febrero próxi-
mo, á tes _.s de su tarde, una parcela de
terreno, enclavada en el sitio denomina-
do «La Elips», término municipal de Ma-
drid; linda si Norte yEste con D. Félix
Mazarte; al Sur, carretera de Madrid
á Vioálvaro, yal Oeste, con den Félix
Mazarie y tierra qne tlleva en arren-
damiento Juan Ramírez, ymide unís ex-
tensión superfieial de una hectárea y se-
senta yooho áreas y sesenta y tres oen-
tiáreas, tesada en la suma de trese mil
trescientas pesetas noventa y oinoo cén-
timos; y sa advierte á tes Imitadores que
para tomar parte en te subasta habrán
de oonsignar previamente sobre la mesa
del Juzgado el diez per oiento de dicha
tasaoió_; qua no se admitirán pasturas

que no oubran tes dos terceras partes del
indicado avalúo, yque tes títulos de pro-
piedad, suplidos per certificación del
registro, están de manifiesto en te Es-
cribanía del actuario que refrenda, para
qne puedan ser examinados por los liei-
tadores, quienes deberán conformarse
oon ellos sin exigirningunos otros.

zoye; sitio denominado te
Fuente de Abajo, ooneoids
dicha finca por te Oarca de
te Barrica, da cabida ooho
áreas cincuenta t oinoo
eentiáreas, linda: al Salien-
te, finoa da Agustín Vicen-
te; Norte, carretera de Ría \
oafría, tasaitejiijeintteijij
oo pasetas. *.

iLiaenetedo RsmónSanta María,esoribano
I del Juzgado de primera instancia de

Getafe.
Day ti-, Qiiaen tes autos seguidos en

S el mismo á instanoia del proourador den
lJosé Garoia Conde, en nombra de doña
IPetra B_t.-g.i8n » Ridríguez, oomo ma-
\ dre yrepresentante legalen ausencia de
{ su esposo en igaorsáo paradera, da sns
Ihijos H.liodoro, Luis, Ignacio, Juste,
| Alejandro y Angeles H-rreros Butregue-
;ne, oontra D. Igaaoio Harreros, el señor
i abogado dal Estado y 1a Sooieted Diez
ly Senosiaía, ooatinuadera de la de don
IJuan Luis Sohmedling y Grombeok, se
f ha diotada la santanoia, qua, copiada sn

Íoabeza
y parte dispositiva, dioa así:

«En la villa da Getafe á treinta da Di-
» oiembre de milnoveoientos nneve. Else-
!ñor D.Arturo Muñoz y Almansa, juez de
j primera instanoia de la misma y su par-
j¡ tido,habiendo visto 1a presente deman-

Ida incidental seguida á instanoia de doña

IPetra Butrague.ño Rodríguez, da ouaren-
ta y dos años de edad, oaaada oon D. Ig-
nacio Herreros Butragueño, de profesión
sns labores y veoina de asta villa,aun-
que oen resi-tenoia en Madrid, oomo ma-
dre y representante legal au ausenoia de
su esposo, en ignorado paradero, de sns
hijos Heliodoro, Luía, Ignacio, Justo,

Alejandro y Angeles Herreros Butragne-
ño, que ha estado represantada por el
procurador D. José Garoía Conde, bajo te
díreooión del letrado D. Ramóa Garoí»
Rodrigo Nocedal, sobre deolaraoión de
pobreza, para antablsr á nombre de su»
citados hijos tercería 3a mejor dsrsohe;

en ouya dama ada inoidar¿tal ha sido par-
te el señor abogado del Estado y la So-
ciedad comanditaria Diez y Senosiaín,

encargada dal activo y pasivo de te de
Sohmedling y compañía, represantada
por el también proouraior D. Gonzalo
Valdés y López, bajo te dirección dal !e-

trado D. Gregario Sauquillo y Ollar»,

habiendo sido daoterede en rebeldía den
Ignacio Herreras Butraguañ,*, esposo de
te doña Petra Batragu?ño; y

Fallo: Qua dabo declarar y daolar»
p8bre en el sentido legil da te palabrai
doña Petra Batraguaño Roiríguaz y a
sus seis hijos Haliodora. Luis, Ignacio,
Justo, Alejandre y Angolés Herrero»
Butraguaño, para qua aqaélte en repre-

sentación de éstos litigu**oon su esposo

den Ignacio Herreros Butragueño y la
Saciedad oomandetaria Diez y Senoseaín,

continuadora de 1a de Sohmedling y- Compañía, en te tercería ya inioiada de
mejor doraoho yen tes inoidenoias que

Madrid, veintidós da Diciembre da mil
noveoientos nueve.

V."B.°

El jnez de primera instanoia,

García del Pozo. \u25a0¡-é^uñdo^Uaoferr o des-
tinado á pasto en el mismo
término ysitio de la Horta-
liza; oaba usa hectárea, se-
tenta y una áreas y vein-
tisiete oantiáreas, está cer-
cad; da pared y linda: por
Saliente, finca de Gale Ser-
na, y Norte, otra de Juan
Serna, valorado eu mil pe-

El actuario,

J.sé M." de Antonio.
(A.-23.)

INCLUSA

Den Rafael Gareía Vázquez, juez de pri-
mera instanoia del distrito de te IqoIu

sa de esta oorte.
Por el presente se hace público, que

en este mi Juzgado, y por testimonio del
que refrenda, se sigue expedíante incoa-
do por el procurador D. Jasé M.* Clava-
ria en nombre de doña Fiera da Ángulo

yGutiérrez, de esta vecindad, sobre ins.
oripoién en el Registro de 1a propiedad
correspondiente, del dominio de parte
del terreno sobre que está edificada te
casa número tra nía y seis de la calle de
Arganzuela oon vaelta á te Ronda da To-
ledo de la manzana oienis de esta oorte,

que dioha señora adquirió por herenoia
de su padre D. Domingo de Angule y
Gutiérrez, por resultar inscrita dioha
finos en el Registro oen tras mil y pió»
de pies de superficie, ouando realmente
oonsta de veintisiete mil desatentos se-
tenta y seis pies y setenta y ouatro dé-

setes 1.000
uer t a

llamada de los Perales, en la
laorillade dicho pueblo; ca-
be oinoo ársas, setenta oen-
tiáreas, linda: por Saliente,
reguera ycalleja; Norte,
huerta de Juan Callejo, ta-
sada en oten pasetaB. ......

Cuarto. Un huerto de
regadío en el mismo térmi-
no y sitie llamado del Ríe;
caba diaoisiete áreas y diez
oentiáreas, liada: al Salien-
te, otro de Aureliano Ramí*• rez; Norte, el ría, tasado en

100

100Madrid dieciocho de Enero de mil no-
vaciantes diez. di-

Ene término munioipaly si-
Itie da los Linares de Aba-
no, de regadío; cab3 dieoi-
Isiate áreas, diez oentiáreas,
Blinde: por Saliente, finoa

cien pasetas...

Y.*B.*
El tenor juez,

Garoía del Pozo.
En su conseonanoia, sa llama por este

primer edioto á las personas ignoradas
á quienes pueda perjudicar te rectifica-
ción de inscripción pretendida, para que
oomparezoan ante este Juzgado si quie-
ren alegar su derecho en el término de
oianto eohenta días naturales, durante
ouyo plazo, que comenzará á contarse
desde 1a inserción del presante en el
Boletín Oficial de esta provinoia, se
admitirán las pruebas que aduzcan, tanto
el referido procurador oomo el Ministe-
rio Fiscal y también diehas ignoradas
personas, si fueran pertinentes; aperci-
biendo á las últimas qua de no acudir al
llamamiento dentro de dioho término, tes

oimas.

El aotuario,
Ricardo Gómez.

(A.—22.) í onyo dueña se ignora, y le
\u25a0 mismo al Norte, tasado en
Idosoientas pesetas

HOSPICIO

Per el prasente, en virtuida lo acor
dado por el Juzgado de 1.a instanoia del
distrito del Hospicio de esta orte, sa
haoe saber: Qua D. Hipólito González y
de Adriaensens, hijo legítimo del Sr. Don
Julián González Parrado yde te Sra. Da-
ña Enriqueta de Adriaensens y Tordevi-
11a, naoido en ouatro ds Enero ds 1868 en
1a oiudad de Santiago da tes Vegas (Ha-
bana) exponiendo que por costumbre es-
tablecida desde haoe largos rüus viene
siendo nombrado y oonooido per el se-
gundo apellido de su señor padre el te-
niente general de Ejército ü. Julián
González Parrado, aotnal oapitán general
de te séptima región militar, oostnmbre
aplioada hasta en documentos así priva-
dos oomo oficiales, oaaBienándosole oon
frecuencia dificultades ygsatos oon per-
juioio de sus intereses, per verse cons-
tantemente obligado á solicitar rectifica
cienes y acteraoio-es á que dioha cos-
tumbre da origen; oon el fin de evitar
esta estado de casas y toda vez que ne se
•oasiena perjaioio de tercero, habida

200

rcorral par detrás en el pne-
blo de Lozoya, por bajo de

i la fuente, compuesto de*
plasta baja y teohado; tiene

I la entrada de oarros por di-
joho oorral, ylinda: por te
ldereoha, oasa de Cayetano

j García y pajar de Tomás
ISanz; izquierda, oasa de Ga-

\ lo Serna; espalda, reguera y
1 oalle públioa, y por frente,

j la calle, valorado en mil
lquinientas pasetas

parará el perjuicio á que hubiere lugar en

Dado en Madrid, á quince de Enere de
milneveoientos diez.

R. Garoía Vázquez.

derecho

1.500
Ante mi,

Pedro S. Covisa.
(A.—24.)

Total 2.925
Ide te misma puedan derivarse, sin per-

TORRELAGÜNA E! remata tendrá lugar en te Sala au- ¡juioio de 1© dispuesto en los artíoulos

dienoia de este Juzgado el día tres de Fe- \ treinta ysieta y siguientes de 1a Ley de

brero próximo á las doce, no admitién- \ Enjcsiotemtento oivil.
dosa postura que no aubra tes dos teroe- \ Así por esta misantenoia, que por te

ras parteada te tasaoión, y siendo re- irebeldía del demandado D.Ignacio Herra-

quisito indispensable para tomar parte ¡ros, se publiosrá su oabaza y parta dis-

en 1a subasta, oonaignar previamente en positiva en 1a Gaceta de Madrid yBous-

Dob Luia Zapatero y Gorazá az, juaz da
primera instanoia dal partiio de To

-
rrelaguaa.
Por el presente adicto sa saoau á pú

blio- subasta los bianss embargados á
tea herederos de doña Vioenta dal Álamo
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nie del añe último, Bebre reolusién de-
GETAFE finitiva de la enferma, D."Luisa Domiu-

En virtud de 1» ao»rdado en providen- g8 Mambrilla, qne se encuentra en diohe
oia del día de ayer, por el señor juez de Man¡a9m te, se oita, llama y emplaza á
primera testanoia de este partido, en el

-
jg

_
parjen tes de indioada enferma, pnra

expediente promovido por el director j dentro de un mes contado desde la
faoultativo del Manioemio de Ciempo- j pabi*oaoión del presante en la Gaceta de
zuelos en oumplimiento á lomandado en I¿rat¡rid y Boletín Oficial de esta prc-
la regla 5

"
de la Real erden de 1." de Ju- yin0¡a| y de aouerdo oon te qne dispone

nio del año último, sobre reolusién defi- j flláit
*
m9 párrafo del artíoulo 8." del Real

nitiva de la enferma doña Antonia de ¿eopat# de 19 de Mayo de 1885, compa-
Durañena y Otamendi, que se encuentra j rezegn en 8sta Juzgado oon objete de
en diohe Manioomie, se oita, llama yem- j B

.ple
_

fln aaao dieh'> expediente:
plaza á los parientes de indioada enfer G8 tafo 22 de Dioiembre de 1909.=-

j ma, para que dentro de un mes, oentado y. B•_E
* -

uez> Muñoz. El aotuario li*
idesde te publieaoién del presente en la ¡ee

'

noiado pranoi80o Guillen.
¡Gaceta de Madrid y Boletín Oficial de I /jijúm. 88.) (B.—68.)
¡ esta provinoia, y da aouerdo con lo que I
i dispone el último párrafo dsl art. 8.* del i

Real daorete de 19 de Mayo de 1885, oom En ™*«d d8 lo «oordade en previden-

parezoan en este Juzgado oon objeto de Ioia del día de ayer per el jnez de primera

•irles en susodioho expediente. instanoia de este partido en el expedienta

Getafe 22 de Dioiembre de 1909.=Vis- 1 promovido per el direotor faoultativo del
tobueno. =El juez, Muñoz.=El aotuario, IManioemio de Ciempozuelos en onmpli-

Ldo. Franoisoo Guillen. Imiento á lomandado en la regla 5.» de

(Núm. 85.) (B.— 63.) ¡la Raal fflrden de 1,# de l,nnio del aüo úl~
1 timo, sebre reolussión definitiva da la
1 enferma doña Carman Albiüana Chioote,

En virtnd de le acordado en previden- !que se encuentra en dioho Manioemio, se
oía del día de ayer, por el señer juez de jcita, llama y emplaza á los parientes de
primera instanoia de este partido, en elIla enferma, para que dentro de un mes
expediente promovido por el direotor fa- |contado desde la publieaoién del presen

-
oultative del Manioemio de Ciempezue- ite en te Gaceta de Madrid y Boletíh
los en oumplimiento á lo mandado en la Oficial de esta provinoia, yde aouerdo
regla 5.* de la Real orden de 1." de Junio oan \Q que dispone el último párrafo del
del añe ultime, sobre reclusión definiti- ar tícule 8.* del del Real decreto de 19 de
va de la enferma doña Juana Aioubierre jj Maye de 1885, comparezcan en este Juz-
y Ollue, que se encuentra en dieho Ma- | ga,-

0 oon objeto de oírles en susodicho
nioomio, se oita, llama y emplaza á les Iexpediente.
parientes de tedioada enferma, para que I Getafe 22 de Diciembre de 1909.=
dentro denn mes, contado desde la pu- y.»B.*=Ei:juez, Muñaz.— Elactuario, 1
blioaeión del presente en 1a Gaceta de ¡oenoiado, Franoisoo Guillen. *M
Madrid y Boletín Oficial de esta pro- I (Núm. 89.) (B.—67.)B
vinoia yde aouerdo oon lo que dispone !\u25a0_________________________________________!

de- \u25a0
de 1885, oomparezoan ¡

oon de en jfl*************
Getafe 22 de Dioiembre de 1909.= Vis i „ *-iii'lAFl!________________i

tobueno.— El juez, Muñoz.=_El actuario, » el imo,° de faItas se8nid® en este
Lode. Franoisoo Guillen. *j Juz Sado oontra Antonio Ramea Collada

(Núm 86 ) ÍB —64 *i I7 8tr8'pDr iníraooión de la 1»J" d8 0aza-
1 ''

!oa el aoto de te oelebraoién del misme,—--—
-• ¡lioha tenido lugar en el día de hoy, se

En virtud de lo acordado en providen- •* h*diotada Pop el Tribunal mnnioipal de
cia del día de ayer por el señar juez dé f e? ta villa Ia "denote, cuya parte dispo-
primera instancia de este partido en el!Bitiva es eom° si8a9:

expedienta promovido par el director fa-
'

Fal-a Q»**,B* Que debamos condenar y
oultativo dal Manioomio da Ciempozua- ' ordenamos á los denunoiados D Reí
los, en oumplimiento á 1o mandado en te f mundo Gómez yGómez y Antonio Ra.
regla 5.' de la Rasl orden de 1.* de Junio ¡mea Gollad ®; &teen rebeldía,! á te muí
del año último, sebre reolusién definiti- ? ta de oinou8 nte pesetas á cada uno, á la
va de 1a enferma doña Silvestre deBani lPérdida da la** esoapetas ocupadas que se
to Arana, que se encuentra en dioho Ma- i

remitierR n »1 oabo de la guardia oivildel
nioomio, se oita, llama y emplaza á tes í Pa8st8 do Parales del Río, de donde po
parientes de indioada enferma, para que !dran r8C0Í8rIai-* en el término de oohe
dentro de un mes, oontado desda te pu- ;dÍ8S Drevio abeno de cien pesetas en el
blioaoión del presente an te Gaceta de * papel oorr8aprndtente, á te subsidiaria
Madrid y Boletín Oficial de esta pro- ! oaS9 de insolvencia dala multa yal psge
vinoia, y de aouerdo oon lo qua dispone \ per mitad de las costas;
el último pámfe del srt. 8.* del Real de- í Man<lande qua la parte dispositiva de
órete de 19 de Mayo de 1885, oomparez- \u25a0

asta r8s »lnoién sepubliqus en 1a Gacetaoan en este Juzgado oon ebjeto de oirías !
********

y Boletín Oficial de esta
tnsusedioho expediente. provinoia para que te sirva de notifjoa-

Getafe 22 da Dioiembre de 1909. = oiSn al AntonioRamos.
VIBC=EI3uez 'Moñoz *"E1 Botuarie, YPaía 9ninserción en elBoletín OfiLdo. Franoisoo Guillen. cial de esta provincia, para que sirva de

(Núm. 87.) (B.-65.) ! 1,ioaoi«nal enjuiciado Antonio Ramos
« « Cellade, mediante su rebeldía, expi o te

En virtud de loaoerdado en providen- \ Pr888nte 8« Getafe á 14 de Enero de 1910*
oía del día de ayer por el señer juez de :Z8 V*'B/=E1 Jaez munioipal suplente,
primera instancia de este partide en el iCBr,Qa Val«8rrs.=E! secretario, Faustí-expediente promovido per el direotor ' n9MartJn.
Faoultativo del Manioomio de Ctempe- (Núm-

UM
cumplimiento alo mandado en s________________________H

te reglas. 1 de la Real orden del.- de Ju- i IImp. de Alfredo Alonso, Barbieri. 8.-M-1

m» Oficial de la provincia, te prenun-
cie, mando y firme, Arturo Mnñtz.

\ agentes de la polioía judicial precedan i
\ la busca del expresado procesado, cuyas
: señas personales se ignoran, y en el oaso
Ide ser habido lo pongan á mi disposición

en este Juzgado.

Lo retectenede es cierto yteoimpul-
sado .encuerda cen eu origine! á que me
reí iírr:en fé de ello y pera buinserción
en el BtiETiNOficial de te provincia,
alibjete de. cumplir te fccrdtdc ente
parte diepesitiva taserte, libio el presen-
te er Gettfe á 12 de Enero de 1910.=So-

bre reepBde=oí _nandittri8.=- V8le.=An-
te mí, Leda. E¡ncn Sanie Muía.

Madrid 11de Enero de 1910.=AIberte
Vela y López.=El esoribano, liod.,Feli-

Sande. I
65.M (B.-52.)

Fernández yFernández, Emi'io, viudo,
jornalero, de 46 añes, qne vivióen la oa-
lle de Martín de Vargas, núm. 15, patio,
se te oita per daños y leeicnes, ecte el
juez de instruooión del diBtrito de Bue-

(Núm. 62.) (C.-ll.)

SAN LORENZO
Pi r el presente se da viste de 1a tesa-

eién de oestes practicada en obobs segui-
da en este Juzgado oen el rúmero 20-
1907 por lesiones, al penado Remen Fer-
nández Calve, vecino de Cellede Villalbs,
ouyo actual peradero se ignora, pera qne
en término de tres díes, loimpugne si te
creyese prooedente, ó oontar desde su
inserción en el Boletín Oficial de este
provinoia.

cavista, en término de diez días.
Madrid 13 de Enero de 1910.

(Núm. 66.) (B.—53.)
CONGRESO

Den Juan Morledn ySoto, juez de pri-
mera instancia y de instrucción del
distrito del Congreso de esta corte.
Per el presente cito, llame y emplazo

á Jcbó Ruiz González, natural de Córdo-
Tasación de costas ba, hijo de Manuel y de J.sefs, de vein

te añes, soltero, estuquista, que dijo ha-
bitar en el paseo de Santa Engraoia, 80,
piEo tercero, youyo aotual paradero se
ignora, para que en el termine de diez
días, centades desde el siguiente al en
que esta requisitoria se inserte en elBo-
letín Oficial, oemparezoa en mi Sala-
andienoia, sita en el Palaoio de los Juz-
gadas, oalle del Qeneral Castaños, oon
el objete de cumplimentar un auto de la
superioridad diotado en cansa oontra el
míeme per estafa, apercibido que, de ne
verifioarle, será deolarade rebelde y le
parará el perjuioio á que hubiere lugar.

Almisme tiempo ruego y enoargo á
todas las autoridades y ordene á los
-gentes de 1a policía judioialprooedan á
la busoa del expresado preoesade, cuyas
señas personales son: estatura regular,
pele yejes negree, nariz aguileña, oolor
merene, y en el oaso de ser habido lo
pongan á mi dispoaioién en este Juz-
gado.

Lee costes censadas en este Juzgado
de instrcooión en la presente causa, y
cuya mitad corresponde pegar ai penado
Ramón Fernández Calvo, sen las siguien-
tes:

P'<w. CU

La Hacienda
Juez municipal Sr. Berrocal. ..
ídem id. Sr. Crespo. ........
ídem id.Sr. Bernáez
ídem id.Sr. Herrero
ídem id. Sr. Balbnena
Secretario Sr. Torre

ídem Sr. Garabaza
ídem Sr. Serrano
Médioe Sr. Santaoana
ídem forense Sr. Peña
Médioe id.Sr. Merene
Exorne. Sr. P. Pérez ,
Registrador de la Propiedad. ..
Esoribano de este Juagado. ...
Aiguaoiles

53'25
1600
13 00

2'75
4'25
1'50

44'75
2'50
4'25

27'00
1500
2000
ll'OO
995

11457
15'00

Juzgadas muuiolpae-3

Madrid 23 de Noviembre de 1909.«-
Juan Merlesín.=_El escribano, Antolin
Valdés.

Tolal 854*77

Importa esta tessoión las figuradas
354 pesetas 77 céntimos, salvo error i
omisión.

(Núm. 75.) (B.-54.)
CENTRO

AfltQPiyJ^ ajo, rnhin y .;-,*_

San Lorenzo á 5 de Ootubre de 1909.=
P. D.,Manuel Martínez.

de goll». euya "^sfa-loíll
d|mioiltey actual paradero ne i™™.,,}

Y oen el fin de que terga lugar te te- . 8
" le <,i'" VÍT hur '• VaraTíüé^SSSrW

•eroión de la presente en el Boletín
°a 8n eI Juz«ado da instrucción del dig-

Oficial de seta previi oia, expide lapre trU° deI Centro en Jérm -ne de diez díes.
senté en San Lorenzo á 12 da Enere de „.Madric5 13 da El*ere da 1910. *aFelipe
19ia=El actuarte, Lod. César del Pez» í ¿• rr88 -==E1 esoribano, Ido. Rafael L^del__fNúm. 67.) (G -12 ) Pand9 -

BUENAVISTA
(B.-55.)

Don Alberto Vela y Lépez, juez de ins-
trucoión del distrito do Buenavista de

BUENAVISTA

de esta corte
Menéndez Manuel, de unoe 30 enesmoreno, qua víate pantalón de pana'

blusa ygorra, que vivió en te oalle déClaudio Ce-llo, núm 31, se le oita por
estafa anta el juez da instruooión deldietrito de Buenavista, en termine dediez días.

Per te presente cito, llame y emplsze
iRamón Pardo Graró, natural y v.oine
de la Corana, de 40 años, oaeado y del oo
raercte, para que en el termine de diez
día», cantados desde el siguiente al en
qae esta requisitoria se inserte en 1a Ga-
ceta deMadrid comparezca an miSala an
dienoia, sits en el Palaoio do tes Juzga-
dos, eelle del General Castaños, oon el
objete de reoibirle indagatoria y llevar á
cabe su prisión deoretada en oausa por
tentativa de estafa por el procedimiento
delentierro, aperoibi-e que, de no veri-
ficarle, será deolarado rebelde yle para-
rá el perjuioio á que hubiere lugar.

Madrid 14 de Enero de 1910.
(Núm. 77.) (B.-S8.)

CENTRO
Marees N„vendedor, se le oita per

hurte, anta el Juzgado instruotor del
distrito del Centro, en termine da diezdías.

Í
Madrid 14 de Enerado 1910.- Felipa

Torres.— El escribano, Jasé Alonso F_-

78.M
AImismo tiempo ruego y enoargo á

tedas las auteridadeB y ordeno á los
(C.-13.)

(B.-57.)


